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   NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CALVAS 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

OTORGA: ALEXANDRA ISABEL CUMBICUS CALVA,/ DIANA ELISABETH 

CUMBICUS CALVA,“EFRÉN MANUEL SABEDRA JIMÉNEZ, RUSBEL RENEE 

RAMOS CORREA, EDWIN RAMIRO CAJAMARCA CHUNCHO, CRISTHIAN 

FERNANDO ABAD JIMÉNEZ, SEGUNDO FERNANDO ABAD JIMENEZ, 

JONATHAN ALEXANDER JIMÉNEZ GARRIDO, MARIELA FRANCISCA MERINO 

GUAYANAY, VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CORDERO, JOSÉ VITALIANO CORREA 

GUAYANAY, MINOS ANTONIO CARRIÓN CONDE, MINOS ANTONIO 

CARRIÓN BRICEÑO, LAURO JOSELITO JIMÉNEZ ABAD, CLAUDIO EFRAÍN 

PACCHA TAMAYO, VANESSA JAZMÍN JIMÉNEZ GARRIDO, SEGUNDO 

ROLANDO FLORES JIMÉNEZ, MARIA VERONICA JARAMILLO JIMÉNEZ, 

EDILSON ABAIN TORRES TORRES, Y; CLOTARIO KUELVI CORREA GUAYANAY 

CUANTÍA: $ 2.000,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. 

2015-11-02-01-P001004 

Factura N* 000001043 

En la Ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón Calvas, provincia de Loja, hoy veinticuatro 

de noviembre del año dos mil quince, ante mí: ABG. MIGUEL ALEJANDRO CÓRDOVA 

MALDONADO, Notario Público Primero del Cantón Calvas, comparecen los señores 

ALEXANDRA ¡SABEL CUMBICUS CALVA, con cedula de ciudadanía número uno siete dos 

dos uno dos nueve cinco uno guion cinco, casada, ecuatoriana, domiciliada en la parroquia 

Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; DIANA ELISABETH CUMBICUS CALVA, con 

cedula de ciudadanía número uno siete dos dos uno dos nueve cinco cero guion siete, 

casada, de veintiocho años de edad ecuatoriana, domiciliada en la parroquia Amaluza, 

cantón Espíndola, provincia de Loja; EFRÉN MANUEL SABEDRA JIMÉNEZ, con cedula de 

ciudadanía número uno uno cero dos siete tres cero nueve cero guion ocho , casado, 

ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; 

RUSBEL RENEE RAMOS CORREA, con cedula de ciudadanía número uno uno cero dos ocho



ocho cero ocho seis guion nueve, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia 

Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; EDWIN RAMIRO CAJAMARCA CHUNCHO, 

con cedula de ciudadanía número cero siete cero cuatro tres siete cero nueve tres guion 

uno, casado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, 

provincia de Loja; CRISTHIAN FERNANDO ABAD JIMÉNEZ, con cedula de ciudadanía 

número uno uno cero cuatro dos uno cuatro dos dos guion cuatro, soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; SEGUNDO 

FERNANDO ABAD JIMENEZ, con cedula de ciudadanía número uno uno cero tres dos tres 

tres ocho cinco guion dos , divorciado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, 

cantón Espíndola, provincia de Loja; JONATHAN ALEXANDER JIMÉNEZ GARRIDO, con 

cedula de ciudadanía número uno uno cero cinco cinco cinco siete cinco tres guion cero , 

soltero, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de 

Loja; MARIELA FRANCISCA MERINO GUAYANAY, con cedula de ciudadanía número uno 

nueve cero cero cinco siete siete ocho tres guion dos, casado, ecuatoriana, domiciliada en 

la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ 

CORDERO, con cedula de ciudadanía número uno siete uno seis cinco tres nueve seis tres 

guion ocho, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, 

provincia de Loja; JOSÉ VITALIANO CORREA GUAYANAY, con cedula de ciudadanía 

número uno uno cero dos ocho seis dos cinco cuatro guion cinco, casado, ecuatoriano, 

domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; MINOS 

ANTONIO CARRIÓN CONDE, con cedula de ciudadanía número uno uno cero dos dos cinco 

cero tres uno guion uno, divorciado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, 

cantón Espíndola, provincia de Loja; MINOS ANTONIO CARRIÓN BRICEÑO, con cedula de 

ciudadanía número uno uno cero cinco nueve tres cinco cuatro cinco guion cuatro, soltero, 

ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja 

LAURO JOSELITO JIMÉNEZ ABAD, con cedula de ciudadanía número uno uno cero tres seis 

ocho uno seis ocho guion ocho, casado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, 

cantón Espíndola, provincia de Loja; CLAUDIO EFRAÍN PACCHA TAMAYO, con cedula de 

ciudadanía número uno uno cero cinco dos siete siete cinco cinco guion cero , soltero, 

ecuatorianao domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; 

VANESSA JAZMÍN JIMÉNEZ GARRIDO,, con cedula de ciudadanía número uno uno cero 

cinco cinco cinco cuatro tres uno guion tres , soltera, ecuatoriana, domiciliada en la 

parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; SEGUNDO ROLANDO FLORES 

JIMÉNEZ, con cedula de ciudadanía número uno uno cero dos nueve nueve tres cinco cero 

guion seis, casado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, 

provincia de Loja; MARIA VERONICA JARAMILLO JIMÉNEZ, con cedula de ciudadanía 

número uno nueve cero cero cuatro tres cuatro dos cinco guion siete, casada, ecuatoriana, 

domiciliada en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de Loja; y, EDILSON 

ABAIN TORRES TORRES, , con cedula de ciudadanía número uno uno cero tres dos nueve 

siete dos ocho guion siete, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza,



cantón Espíndola, provincia de Loja, CLOTARIO KUELVI CORREA GUAYANAY, con cedula 

de ciudadanía número uno uno cero dos nueve cuatro siete ocho cero guion nueve, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Amaluza, cantón Espíndola, provincia de 

Loja, capaces según derecho, a quienes de conocer doy fe; quienes advertidos que fueron 

de los efectos y consecuencias del contrato que celebran proceden, en forma libre y 

voluntaria, y me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de constitución simultánea de una 

compañía anónima, contenido en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA..- 

COMPARECIENTES: A la celebración de este contrato, comparecen los señores: CRISTHIAN 

FERNANDO ABAD JIMÉNEZ, soltero; SEGUNDO FERNANDO ABAD JIMENEZ, divorciado; 

MINOS ANTONIO CARRIÓN BRICEÑO, soltero; MINOS ANTONIO CARRIÓN CONDE, 

divorciado; CLOTARIO KUELVI CORREA GUAYANAY, casado; ALEXANDRA ISABEL 

CUMBICUS CALVA, casada; DIANA ELISABETH CUMBICUS CALVA, casada; MARIA 

VERONICA JARAMILLO JIMÉNEZ, casada; LAURO JOSELITO JIMÉNEZ ABAD, casado; VÍCTOR 

HUGO JIMÉNEZ CORDERO, soltero; JONATHAN ALEXANDER JIMÉNEZ GARRIDO, soltero; 

VANESSA JAZMÍN JIMÉNEZ GARRIDO, soltera; MARIELA FRANCISCA MERINO GUAYANAY, 

casada; CLAUDIO EFRAÍN PACCHA TAMAYO, soltero; EDISON ABAIN TORRES TORRES, 

soltero; RUSBEL RENEE RAMOS CORREA, soltero; SEGUNDO ROLANDO FLORES JIMÉNEZ, 

casado; EFRÉN MANUEL SABEDRA JIMÉNEZ, casado; JOSÉ VITALIANO CORREA GUAYANAY, 

casado; y, EDWIN RAMIRO CAJAMARCA CHUNCHO, casado; todos ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en el cantón Espíndola, provincia de Loja, capaces ante la Ley para 

celebrar el presente contrato.-CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD BAJO 

JURAMENTO: Los comparecientes, bajo juramento declaran que libre y voluntariamente, 

han resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones mercantiles y constituir 

una sociedad anónima, la misma que en su vida jurídica se regirá por el siguiente estatuto 

social: CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE "TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUAMBITRANSPORT S.A.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL 

DOMICILIO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La compañía se denomina 

"TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMBITRANSPOR S.A.”, y es una sociedad anónima 

de nacionalidad ecuatoriana.-ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 
por objeto exclusivo prestar el servicio de Transporte Terrestre de CARGA PESADA, 

Intraregional e Interprovincial, de conformidad a lo dispuesto en el literal b) del número 

2.3. del numeral 2 del Art. 63 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, desde su domicilio y hacia aquellos 

lugares que le autoricen los Organismos de Tránsito competentes. Para el cumplimiento 

de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier acto o contrato, de la naturaleza 

que fuere. ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es el cantón 

Espíndola, provincia de Loja.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de 

duración de la sociedad es el de TREINTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 
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escritura de constitución en el Registro Mercantil. El plazo podrá ser ampliado o 

restringido, así como disolverse anticipadamente la sociedad, previa resolución de la Junta 

General de accionistas y el cumplimiento de los demás requisitos legales.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es el de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL acciones iguales, ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, numeradas del cero cero cero 
cero uno al dos mil inclusive.- ARTICULO SEXTO.- TÍTULOS DE ACCIONES: La compañía 

entregará a cada uno de los accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los que 

estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía o por quienes se 

encuentren haciendo sus veces. Cuando las acciones no se encuentren liberadas la 

compañía entregará a los accionistas certificados provisionales que reunirán los requisitos 

legales correspondientes. Los títulos de acciones y los certificados provisionales podrán 

amparar una o más acciones.- ARTICULO SÉPTIMO.- ANULACIÓN DE TÍTULOS: En el caso 

(fe extravío o destrucción de un título o de un certificado provisional, el Directorio de la 

compañía podrá disponer la anulación del título o certificado, previo el cumplimiento de 

las formalidades legales y dispondrá se confiera uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. Los gastos que 

ocasionare la anulación así como la expedición del nuevo serán de cuenta del accionista.- 

ARTICULO OCTAVO.- CONDOMINIO DE ACCIONES: Cuando por cualquier causa una acción 

llegare a pertenecer a más de una persona, deberán los propietarios designar a un 

apoderado para que les represente en la compañía, con todos los derechos y obligaciones 

que la Ley concede a los accionistas.- ARTICULO NOVENO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL: El capital de la compañía podrá ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo, cuando así lo acordare la Junta General de accionistas convocada expresamente 

para ello. Para el caso de aumento de capital, la Junta General resolverá sobre la forma de 

pago del mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribirlo en proporción a las acciones que posean al momento de resolver el aumento, 

siempre que no se encuentren en mora en el pago del capital anterior.- ARTICULO 

DECIMO.- CERTIFICADO DE PREFERENCIA: El derecho preferente para la suscripción de 

acciones, se incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados darán derecho a sus 

titulares o adquirentes a suscribir las acciones determinadas en el certificado, sin ninguna 

condición adicional, dentro del plazo de vigencia del mismo. Los certificados deberán ser 

puestos a disposición de todos los accionistas, dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la fecha del acuerdo del aumento de capital.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

REPRESENTACIÓN A LOS ACCIONISTAS: Los accionistas concurrirán a las Juntas Generales 

por sí o por medio de representantes. En este último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial para cada reunión, salvo que se trate de 

una representación legal o de que exista poder notarial. No podrán representar a los



accionistas ni los administradores ni los comisarios, excepto cuando se trate de 

representación legal.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD: Los accionistas 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus acciones suscritas.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: La compañía llevará 

un Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán los nombres de los tenedores de 

las acciones, así como todas las transferencias o transmisiones que se produzcan. Tendrán 

la calidad de accionistas, únicamente aquellos que consten como tales en el mencionado 

Libro. Para las transferencias o transmisiones se deberán cumplir los requisitos 

determinados en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- NEGOCIACIÓN DE 

ACCIONES: Las acciones de la compañía son libremente negociables, sin que exista 

limitación alguna al respecto.- CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio económico de la compañía será anual y terminará el 31 de 

Diciembre de cada año.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- BALANCES: En el plazo máximo de 

tres meses contados desde el cierre del ejercicio económico anual, se deberá elaborar el 

balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de utilidades, los que serán presentados a consideración de la Junta General, 

acompañados de un informe del Gerente acerca de su gestión y de la situación económica 

financiera de la compañía. El balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y del Comisario, deberán estar a disposición 

de los accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de Junta General 

que deba conocerlos.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- RESERVA LEGAL: De las utilidades 

líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de participación de los trabajadores y el 

monto del impuesto a la renta, se segregará cuando menos el 10% para formar e 

incrementar la reserva legal de la compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual por lo 

menos al 50% del capital suscrito de la sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a 

disminuirse dicha reserva, de la misma forma antes Indicada, se la restituirá.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: De las utilidades líquidas y realizadas, 

la Junta General destinará cuando menos el cincuenta por ciento para distribuirse entre 

los accionistas, salvo resolución unánime en contrario. En el caso de que la compañía 

llegare a vender acciones mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá por lo 

menos el treinta por ciento de las utilidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en el 

respectivo ejercido económico.- CAPITULO CUARTO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN —LEGAL.- ARTICULO DECIMO  NOVENO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: El gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta General de 

accionistas, y la administración a cargo del Directorio, del Presidente y del Gerente de la 

compañía.-ARTICULO VIGÉSIMO.- DE LAS JUNTAS GENERALES: La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano máximo de la 

compañía. Las Juntas Generales de accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias y 

se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por 
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los menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, para considerar los asuntos puntualizados en los numerales 2, 3 y 4 del Art. 

231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto que conste en la convocatoria. La Junta 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de los administradores, 

así el asunto no conste en el orden del día. Las Juntas Generales extraordinarias, se 

reunirán en cualquier época, para tratar únicamente sobre los asuntos puntualizados en 

la convocatoria.- Convocatoria a sesión de Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, 

se la realizará mediante publicación en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, la misma que se efectuará por lo menos con ocho días de 

anticipación a la fecha de la reunión. En ese lapso no se contará ni el día de la convocatoria 

ni el día de la sesión. La convocatoria contendrá el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

Toda resolución sobre un asunto que no conste expresamente en el orden del día, será 

nula. Las convocatorias a sesión de Junta General, serán efectuadas por el Presidente o el 

Gerente de la compañía. Los accionistas tendrán derecho a voto en las sesiones de Junta 

General, en proporción al valor pagado de sus acciones. Los accionistas que representen 

cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán solicitar la 

convocatoria a Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- JUNTAS UNIVERSALES: 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse 

válidamente, en cualquier lugar del territorio nacional y para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

y estén acordes con el orden del día a tratarse.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO..- 

QUORUM: Para que la Junta General pueda reunirse válidamente en primera 

convocatoria, deberán asistir a ella quienes representen por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado de la compañía. En caso de no asistir el porcentaje indicado, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la 

fecha señalada para la primera reunión, en cuyo caso la sesión se podrá instalar con el 

número de accionistas presentes, debiendo constar este particular en la convocatoria que 

se realice. En segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la primera. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrán de concurrir los 

accionistas que representen cuando menos el cincuenta por ciento del capital pagado de 

la compañía. En segunda convocatoria será necesaria la concurrencia de accionistas que 

representen por lo menos la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quorum establecido, se realizará una tercera convocatoria, 

pudiendo en este caso instalarse la sesión con los accionistas que asistan. ARTICULO



VIGÉSIMO QUINTO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta General de 

accionistas, serán presididas por el Presidente de la compañía; en caso de falta de éste 

presidirá uno de los vocales del Directorio en orden de elección y a falta de éstos, la sesión 

la presidirá la persona que para el efecto designe la junta. Actuará como secretario de las 

sesiones el Gerente y en su falta un Secretario ad-hoc designado por la propia junta.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- LIBRO DE ACTAS: La compañía llevará un Libro de Actas de 

las sesiones de Junta General, las que serán escritas a máquina, al anverso y reverso, sin 

dejar espacios en blanco entre una y otra acta. Las actas serán legalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario de cada sesión. El Libro será foliado y rubricado por el Gerente 

de la compañía. Igualmente se llevará un expediente de las sesiones de Junta General, en 

el que deberá constar copia de cada una de las actas, los documentos que hayan sido 

conocidos en las sesiones, así como los poderes y cartas poderes de representación a los 

accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La 

Junta General tiene poder para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de los intereses de la compañía. 

Es de competencia de la Junta General: a) Nombrar y remover al Presidente, tres vocales 

del Directorio con sus respectivos suplentes, Gerente, Comisario principal y suplente, así 

como. Auditor Externo en caso de que la compañía lo requiera, cada uno para el período 

que se establece en este estatuto; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance y el 

estado de situación económica de la compañía; los informes de Directorio, Gerente y 

Comisario y dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos. No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no fueren precedidos por el informe del Comisario; 

c) Fijar las remuneraciones del Presidente, vocales del Directorio, Gerente y Comisario; d) 

Resolver, de conformidad con la Ley, sobre la distribución de los beneficios sociales; e) 

Resolver sobre cualquier asunto que sea sometido a su consideración y que tenga relación 

con la marcha de la compañía; f) Resolver sobre la amortización de las acciones; g) Acordar 

toda modificación al estatuto social; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

aumento o disminución de capital, disolución anticipada y liquidación de la compañía, en 

cuyo evento deberá designar liquidadores y fijar la retribución de los mismos; i) Autorizar 

la celebración de actos o contratos, así como la contratación de créditos cuyo monto 

exceda de CINCO MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; j) Autorizar la adquisición y enajenación de 

bienes inmuebles, así como la constitución de gravámenes sobre los mismos; k) Dictar, con 

el carácter de obligatorios para todos los accionistas y personal de la sociedad, los 

Reglamentos Internos que crea convenientes; y, 1) Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y el presente estatuto.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL DIRECTORIO: 

El Directorio estará integrado por cuatro miembros: el Presidente de la compañía que 

también lo será del Directorio y tres vocales principales con sus respectivos suplentes, 

todos ellos elegidos por la Junta General de accionistas. En caso de ausencia del Presidente 

será reemplazado por uno de los vocales presentes, en orden de elección. Actuará como 

 



Secretario del Directorio el Gerente, quien tendrá voz informativa pero no voto. Para que 

el Directorio pueda reunirse en sesión habrán de concurrir a ella, por lo menos tres de sus 

miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate el 

Presidente tendrá voto dirimente. Se considera mayoría el voto de la mitad más uno de los 

concurrentes. La convocatoria a sesión de Directorio se la realizará mediante 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los miembros principales y en caso de falta, 

ausencia o impedimento de uno de ellos, a su respectivo suplente, por lo menos con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión, comunicación en la que se 

indicará el lugar, día, hora y objeto de la reunión. El Directorio sesionará cuando menos 

una vez al mes. Para ser designado miembro del Directorio no se requiere ser accionista 

de la compañía. Los miembros del Directorio durarán DOS AÑOS en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO  NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son facultades del Directorio las siguientes: a) Tiene los 

más amplios poderes de administración; b) Aprobará los planes de trabajo y las normas de 

funcionamiento de la empresa; c) Actuará como organismo de control y vigilancia de 

funcionarios y empleados de la compañía; d) Aprobará anualmente el presupuesto y el 

cuadro de sueldos y salarios; e) Autorizará la celebración de todo acto o contrato, asícomo 

la adquisición de obligaciones, cuyo monto sea superior a DOS MIL DÓLARES DE ESTADOS 

LOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin que exceda de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Para montos superiores se requerirá autorización de la Junta 

General, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; f). Determinará 

los casos en los que un funcionario o empleado debe rendir caución, fijando el monto de 

ésta y aprobando la que el interesado proponga; g) Elaborará los Reglamentos Internos 

que considere convenientes y los someterá a consideración y aprobación de la Junta 

General; y, h) Conocerá y resolverá los asuntos que fueren sometidos a su consideración, 

siempre que no sean de competencia privativa de la Junta General.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE: La Junta General de accionistas elegirá al Presidente de la 

sociedad, quien ejercerá sus funciones por períodos de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

en forma indefinida. Para ser elegido Presidente no se requiere ser accionista de la 

compañía. Cuando por ausencia o incapacidad faltare el Presidente de la compañía, será 

reemplazado por un vocal del Directorio, respetando el orden de elección de los mismos..- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Le corresponde al 
Presidente de la compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

  

Directorio; b) Llevar a conocimiento de uno u otro organismo, según sea el caso, los 

asuntos que deben ser resueltos por ellos; c) Vigilar el movimiento económico y la correcta 

gestión administrativa; d) Legalizar con su firma las actas de sesiones de Junta General y 

de Directorio, sesiones que las presidirá; e) Legalizar con su firma los títulos de acciones o 

certificados provisionales; f) Subrogar al Gerente, con todas sus atribuciones, en los casos 

de falta, ausencia o impedimento de éste, bastando para ello una comunicación escrita del 

Gerente o una resolución del Directorio; g) Formular los reglamentos que creyere



conveniente y someterlos a la aprobación de la Junta General; y, h) Cumplir y hacer cumplir 

la Ley, el presente estatuto y las resoluciones de Junta General y de Directorio.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE: La Junta General elegirá al Gerente de la sociedad 

“quien tendrá la dirección inmediata de la compañía y ejecutará las disposiciones legales, 

reglamentarias, estatutarias, de la Junta General y del Directorio. Para ser Gerente no se 

precisa ser accionista de la compañía y éste desempeñará sus funciones por períodos de 

DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido. En caso de falta, ausencia o 

impedimento del Gerente, será reemplazado por el Presidente.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: El Gerente de la compañía, tendrá 

“los siguientes deberes y atribuciones: a) Ser el representante legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía; b) Celebrar todos los actos y contratos, así como contraer obligaciones, 

siempre que no excedan de DOS MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

respetando las limitaciones establecidas en este estatuto y las facultades concedidas a la 

Junta General y al Directorio, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 

Compañías; c) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los Libros exigidos en el Código 

de Comercio y en la Ley de Compañías; d) Entregar a los comisarios y presentar por lo 

menos una vez al año a la Junta General de accionistas, una memoria razonada acerca de 

la situación de la compañía, acompañada del balance, inventario y estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias, así como el presupuesto para el siguiente año. El incumplimiento de 

este deber será motivo suficiente para que la Junta General acuerde su remoción; e) Cuidar 

que se lleve en forma debida la contabilidad y correspondencia de la empresa; f) Informar 

al Directorio sobre el movimiento financiero de la compañía; g) Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y resoluciones de la Junta General 

y de Directorio; y, h) Todas las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que le 

corresponden de conformidad con la Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DEL 

COMISARIO: La Junta General designará un Comisario principal y un suplente para que 

examinen la marcha económica de la compañía y le informen acerca de ella a la Junta 

General. Los Comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la Ley y los 

Reglamentos les confieren e imponen. Durarán en su cargo DOS AÑOS, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. A los Comisarios les es prohibido contratar por cuenta propia, 

directa o indirectamente con la compañía.- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO..- DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá por las causas que establece la Ley de 

Compañías. De igual manera se disolverá antes del vencimiento de su plazo de duración 

por resolución de la Junta General de accionistas. En caso de disolución de la sociedad se 

procederá a su liquidación, debiendo actuar como liquidador quien a esa fecha se 

encuentre ejerciendo las funciones de Gerente, salvo resolución en contrario de la Junta 

General.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Los Permisos de Operación que reciba la 

compañía, para la prestación exclusiva del servicio de transporte terrestre de carga 

pesada, serán autorizados por los Competentes Organismos de Transporte” Tránsito y 

Seguridad Vial y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles



de negociación.- ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de los Competentes Organismos de Transporte, 

Tránsito y Seguridad Vial.- ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos Competentes.- CLAUSULA 

CUARTA.- DECLARACIONES: Los comparecientes realizan las siguientes declaraciones: 

PRIMERA: BAJO JURAMENTO, de conformidad a lo establecido en los Arts.147 y 150 le la 

Ley de Compañías, que el capital con el que se constituye esta compañía, que es el de DOS 

MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL acciones iguales y 

ordinarias de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, ha sido 

íntegramente suscrito por los accionistas, de la siguiente manera: Cada uno de los VEINTE 

accionistas que intervienen en la constitución de esta compañía, cuya nómina consta en la 

cláusula primera del presente contrato, ha suscrito CIEN acciones, que para cada uno de 

ellos representan CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El pago del capital 
suscrito por cada uno de los accionistas, se lo realizará una vez que legalmente se 

constituya la compañía, es decir, se inscriba la presente escritura en el Registro Mercantil 

del cantón del domicilio de la misma, máximo en el plazo de TREINTA DÍAS contados desde 

aquella fecha, pago que se efectuará mediante depósitos en una cuenta bancaria a nombre 

de la compañía. SEGUNDA.- Para el primer período estatutario de DOS AÑOS, se designa 

a los señores SEGUNDO FERNANDO ABAD JIMÉNEZ y MINOS ANTONIO CARRIÓN CONDE, 

para que desempeñen los cargos de Presidente y Gerente de la compañía, en su orden, 

facultándoles para que mutuamente se extiendan los correspondientes nombramientos. 

TERCERA.- Quienes constituimos esta compañía, en forma expresa, autorizamos a 

cualquiera de los administradores designados en la Cláusula anterior o al doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera, para que a nuestro nombre realice todo trámite o presente 

cualquier solicitud ante los organismos competentes, para obtener la aprobación e 

inscripción de esta escritura. CUARTA.- Fundamentados en lo dispuesto en el numeral 29 

del Art. 18 de la Ley Notarial, solicitamos a usted, señor Notario, se digne aprobar la 

constitución de la compañía contenida en el presente contrato y solicitar su inscripción en 

el Registro Mercantil del domicilio de la misma. Usted, señor Notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente instrumento. 

Muy atentamente. Dr. Pablo Regalado Peñaherrera. ABOGADO MAT. 495 C.A. AZUAY. Yo, 

el Notario leí todo el contenido de la presente a los comparecientes, quienes presentes se 

ratifican en su contenido y firman en unidad de acto con el suscrito Notario que doy fe. EL 

NOTARIO.
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    ACTA CONSTITUTIVA DE “TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMBITRANSP OR S.A.” 
o 

Junio de dos mil quince, a las diez horas, se reúnen los señores: ABAD JIMEN 

CRISTHIAN FERNANDO, ABAD JIMENEZ SEGUNDO FERNANDO, CARRION BRICEÑO 

MINOS ANTONIO, CARRION CONDE MINOS ANTONIO, CORREA GUAYANAY CLOTARIO 

KUELVI, CUMBICUS CALVA ALEXANDRA ISABEL, CUMBICUS CALVA DIANA ELISABETH, 

JARAMILLO JIMENEZ MARIA VERÓNICA, JIMENEZ ABAD LAURO JOSELITO, JIMENEZ 

CORDERO VICTOR HUGO, JIMENEZ GARRIDO JONATHAN ALEXANDER, JIMENEZ 

GARRIDO VANESSA JAZMIN, MERINO GUAYANAY MARIELA FRANCISCA, PACCHA 

TAMAYO CLAUDIO EFRAIN, TORRES TORRES EDILSON ABAIN, RAMOS CORREA RUSBEL 

RENEE, FLORES JIMENEZ SEGUNDO ROLANDO, SABEDRA JIMENEZ EFREN MANUEL, 

CORREA GUAYANAY JOSE VITALIANO y CAJAMARCA CHUNCHO EDWIN RAMIRO, 

quienes libre y voluntariamente resuelven instalarse en sesión para tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- RESOLUCION SOBRE LA CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO Y APROBACION DE SU ESTATUTO. 

2.- ELECCION DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA. 

Por unanimidad para que presida esta sesión se designa al señor Segundo Fernando 

Abad Jiménez y para que actúe como secretaria ad-hoc a la señora Mariela Francisca 

Merino Guayanay. 

Acto seguido se pasa a tratar sobre el orden del día acordado: 

1.- RESOLUCION SOBRE LA CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO Y APROBACION DEL ESTATUTO: Luego de algunas deliberaciones, con el voto 

favorable de la unanimidad de los presentes, se resuelve realizar todos los trámites 

pertinentes para CONSTITUIR una compañía que se dedicará al TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA, la misma que tendrá su domicilio en la parroquia Amaluza, del cantón 

Espíndola, provincia de Loja, compañía que se denominará “TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA GUAMBITRANSPOR S.A.”, la que contará con un capital suscrito y pagado de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIL 

acciones iguales y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, sabiendo que cada uno de los veinte accionistas fundadores, suscribirán y 

pagarán CIEN ACCIONES. De igual manera se aprueba el estatuto que regirá la vida 

jurídica de la compañía. 

2.- ELECCION DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: A continuación, por 
unanimidad de los asistentes, se designa a los señores Segundo Fernando Abad 

Jiménez y Minos Antonio Carrión Conde, para que, en su orden, desempeñen los 

cargos de PRESIDENTE y GERENTE de la compañía, para el primer período estatutario 

que será de DOS AÑOS. Como vocales principales del Directorio se eligen a Alexandra 

Cubículos, Clotario Correa Guayanay y José Alonso Salinas. Los vocales suplentes del 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/08/2015 03:14 PM 

NÓMERO DE RESERYA: 7700206 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RSYAMTE: 010144982 REGALADO PEÑAHERRERA PABLO EUGENIO 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

MOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMEITRANSPOR S 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL r14923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETE! 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRAm320x 

na GERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, IMSLUIOSO =l 
RANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMOVILES, DESPERDICIOS Y 

MATERIALES De DESECHO, SiN RECOGIDA Ni ELIMINA CIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDA. PRODUCCIÓN DE BIENES 

S
n
 

m 
4
 A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 19/06/2018 03:14 PRA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FIMALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
YIEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACION PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

19/06/2015 3.10 PM
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El objeto social de la Compañía deberá decir: A 

   “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga: Pesada, 

nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica, del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las. 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Además deberá agregarse: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, 

4. En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 

Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno pará el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

RESOLUCIÓN No. 026-CI-G11-DPTT 
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Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 0122-. 

'e-inforrite :   

AJ-011-CJ-2015-UAL de 08 de Octubre de 2015, recomienda la emisión di 

  

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporteen”  ” 

Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA “PESADA 

la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 

informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUAMBITRANSPOR S.A.”, con ámbito nacional con domicilio en el cantón 

ESPINDOLA, provincia de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

tw
 

RESOLUCIÓN No, 926-CI-011-2P7 
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GUAMBITRANSPOR S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispones 0 
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ABAD JIMENEZ SEGUNDO FERNANDO e 110323385-2 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

      

> 

8 JIMENEZ GARRIDO JONATHAN ALEXANDER” 1105591530" a 

9 MERINO GUAYANAY MARIELA FRANCISCA. 190057783-2.. 

10 JIMENEZ CORDERO VICTOR HUGO .- 171653963-8 

11 CORREA GUAYANAY JOSE VITALTIANO 110286254-5 

12 CARRIÓN CONDE MINOS ANTONIO Y 110225031-1 

13 CARRIÓN BRICEÑO MINOS ANTONIO F 110593545-4 

14 JIMENEZ ABAD LAURO JOSELITO / 110368168-8 

ys : 

15 PACCHA TAMAYO CLAUDIO EFRAIN Y 110527755-0 

16 JIMENEZ GARRIDO VANESSA auÑ Y, 110555431-3 

17 FLORES JIMENEZ SEGUNDO ROLANDO 110299350-6 

18 JARAMILLO JIMENEZ MARIA VERONICA_-7 190043425-7 

19 TORRES TORRES EDILSON ABAINL.” 110329728-7 

20 CORREA GUAYANAY CLOTARIO KUEEWI | 110294780-9           

  

Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provincial Loja mediante Informe Técnico 

favorable No. 477-DT-UAL-011-2015-ANT de 06 de Octubre de 2015, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA GUAMEITRANSPOR S.A.” 

RESOLUCIÓN No. 026-C 
“TRANSPORTE DE CARGA PE 
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Ad 

| CANTONCALVAS — | o 
“77 RESOLUCIÓN No. 026-CJ-011-DPTTTSVL-2015-.. 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA - " 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE; 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA. —*       
CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1812-DPTTTSVL-2015 de 31 de Agosto de 2015, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMBITRANSPOR S.A.”, ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMBITRANSPOR S.A.”, con 

domicilio en el cantón ESPINDOLA, provincia de LOJA, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE 

(20) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
      

Ne APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA DE 
IDENTIDAD 

— = 

1 CUMBICUS CALVA ALEXANDRA ISABEL e 172212951-5 

2 CUMBICOUOS CALVA DIANA ELISABETH 1722129507 

3 SABEDRA JIMENEZ EFREN MANUEL - 110273090-8 

4 RAMOS CORREA RUSBEL RENBE 110288086-9 

5 CAJAMARCA CHUNCHO EDWIN RAMIRO: 070437093-1 

6 ABAD VIMENEZ CRISTHIAN FERNANDO . 110421422-4               

e] 

 



  

Cc 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, reso a 9 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 12 días del mes de Octubre de 2015. 

0 A Y 

Ing. Juan Francisco Loaiza M. 
DIRECTOR: 'PROVINCIAL-LOJA : 
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003 - 0072 1722129518 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CÚMBICUS CALVA ALEXANDRA ISABEL 

Lo- 3- -    
      

  

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
ESPINDOLA AMALUZA ES o. 

CANTON o PARROQUIA. * ZONA 

DE LA; 

Sm: E O] 

TorUBiiLa DEL CCU ALO s 
* DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, Po 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

A 7I21Z930- 

  

ESPINDOLA 
BAALIITA 

  

503 - 007 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CUMBICUS CALVA DÍA 

  

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

ESPINDOLA AMALUZA o 
t 

CANTÓN PARROQUIA ZO He 

  

     

  

  

Í 
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ESPIHNDO LA 
AMALUZA o 

ZONA 

  

PARROQUIA 

     P
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SUPERIOR Le. 

    APELLIDOS Y MO 

E.SOC Y POL'T   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

ENTE 

ES DE 14 MÍDSE 

    

RAMOS ILSAR Yu 

IDEMTIFICACIÓN LACIÓN. 

        

      

    
  

    

  

APELLIDOS Y * 

CORREA IRMA ESPE 3 CEDULA BE e 110288086-9 LUGAR Y FECHA Ñ CIUDADANÍA 
LOJA S APELLIDOS PNOMBRES 

2012-03-18 S RREA 

  

FECHA DELS 
$ 292203-18 

    

2 23 CEDULA 
RAMOS COFREA RUSBEL REMEZ 

uN 
PROVINCIA CIRGUNSCRIBCIT Y 
ESPINDOLa *  AMALUZA 

os 0 
CANTON . : ARPOCUA Zn 

  

   

    

'OTARÍA PÚBLICA PRIMERA 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR . TI O PROPER CUR DIRECCIÓN GENERAL DE NEÓN BASICA AGRICULTOR 
APELLDL TUBRES DEL PADRE 

07043708351 CAJAMARCA EMILIANO ELIAS 
APELÍL . OAEREZ DELLA MADRE 
CHUNOHO SABINA MIRANDA 

LUGAS FLA DE EXSROÓA,. 
MACHALA 
2011-09-07 

FECHA DE EMPRADs 

2021-45-07 

  

          
E PE PU 

  

  

  

  

     
      

  

    001 - 0083 0704370931 
RÚBERO DE CERTIFICADO CÉDELA RO 

CAJAMARCA CHUNCHO EDAMN RAM 

LOJA 

EROMNCIA 

LOJA 

CANTOR 

  

  

  

É 

E     
    

  An FALDA 
  

ES
 

A



    

    

  

ADOA 
DEL ECU: 

E E ES ES 2 MADHE . 110323385-2 : E EMS 
2 Ulea ESCIA DE EXPEDICIÓN 

2915-06-05 - 

7 Poda ps graacion 

    

         
  

  

001 - 0048 1 103233852 
HÚMERO DE CERTIFICADO 

ABAD JIMENEZ SEGUNDO FERNANDO 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN 0 
ESFINDOLA 7 AMALUZA 

CARTÓN     

IDA YE 

BC
Or

Ca
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MUOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

  

  

CANTÓN CALVAS 

002 

002 - 0142 1105557830 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JMENEZ GARRIDO JONATHAN 

ALEXANDER 
LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN 9 
ESPINDOLA 27 DE ABRIL ¿LA 

, NARANJA 
CANTÓN ¿o PARROGÍIA ZONA 

IA   



y 

y REPRUSCIÓN PROEESIÓN y OCUPACIÓN: 
SUPERIOR ESTUDIANTE se 

      

   

ADELLEMOE Y CORLARES, SEL 5 

MERINO MERINO AMDREB SOU, 

APELLIDOS Y > ABRES DELA 
GUAYAMAY PINTADO FRAME 

  

Er REPÚBLICA DEL | ECUADOR          ¡AGAR Y Hime Da 50 DER 
ENTIFICACIÓN Y ED : 

CALVAS e 7 s > 

2014.01-20 
+. 190057782- 

O ms 

mu
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EM 009 

  

CAJAMARCA CHLINCHT o? 

A
A
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REPBELITA BRL 

CORBELO DALIA 

L
S



  

  

    

   

  

    

  

   
DEI AL 

  

003 - 0070 1102862545 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORREA GUAYANAY JOSE VITALIANGO 

LOJA A 

PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 0 ? 
ESPINDOLA AMALUZA 2, E 

e . e 
. 2 Y es 

CANTÓN "T <i PARROQUIA —* ZONA j 
> A A e A :   Er TN SAY     

   

ta a 

    

..
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0
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EIA AMIA 

   

   
      

aa 

    

    

REGISTRO Civ a 
LACIÓN 

* CIUDADANIA 

TE Macia 

  

205 FMORIBN=S 

lie 

SOLTERA 

E 

j 

VA 

27 DEABRIL LA NARANJAS 
lA $ ¡ENTO 1595-04-04 

MACIOMALIDAD. ECUATORIANA - 

b 

y 

BAchitas O 
A A 

ESTUDIANTE : 

     

    

  

   

002 > ES - e 

002 - 0099 
MÚMERO DE CERTIFICADO 

+4 0555431 3 

JIMENEZ GARRIOO VANESSA JAZMIN 

  

LOJA 

PROVINCIA 
a CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ESPINDOLA 7 DE ABRI. ha 

== CANTÓN 0 ZONA 

AQ PRESIDÉNTAI DE LA JUNTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, o 

FICACIÓN LRRrOS 

€ 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

a 

REPÚBLICA DEL 

CONSEJO HACION 

      

   

He 110527755-0 

    

LERTÍFICAD: 

== 007 asc csonEs SECCIONALES DFER-201 

== 007 - 01 36 
4105277550 

== NÚMERO DE GÉRTIFICADO 
CÉDULA 

== PACCHA TAMAYO CLAUDIO EFRAIN 

=== 
=== LOJA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

3  ESPINDOLA AMALUZA o 

E CANTÓN 
ZONA 
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== 003 - o y 

D03'- 0285 1102993506 
Ú DO CÉDULA 

ME ONES JIMENEZ SEGUNDO
 ROLANDO 

    

       

LOJA o 
PROVINCIA 

ESPINDOLA 0 

CANTÓN ZONA 
A 7 ie Hi 

=———_——_A—-ñ---- AA A 

E). PRESIDENTA/EDE LA JUNTA. + 
rm a A 

    

   
    

     ONES SECCIONALES 23-FE GOL arccionesss 
001 - 0079 1900434257 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JARAMILLO JIMENEZ MARIA VERONICA 

201 

. LOJA ” 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPZCIÓN o 

ESPINDOLA BELLAVISTA 
: 2 

CAINTON f ARROQUIA, ZONA   



  

11903297237 
CEDULA 

S EDILSON ABAIN 
   

    

   

      

CIRCUNSCRIPCION 0 

SANTA TERESITA 

PARROQUIA ZONA 

  

IDENTANE DE LA JUNTA ! 

  

=. REPUBLICA DE. CALDO 
E DIRECCIÓN GEMESAL DE REGISTT CA 

IDENTIFICACION Y CEDUL, 215" 
     

     
CEDULA DE me 110294 750-2 
CIUDADAN.-, 

APELLIDOS Vb. 
CORREA GÚA 
CLOTARIO KUELYÍ 

      

  

io TO 

     Loa? . FEO, 
ESPINDO -A 

- 2015-05-25 00
04
77
70
8 

    

CDERACIAMIENTO 1969-04-05 

MACIONALIDAD ECUATORIAMA 

seo M 

DO Civ CASADO 
BERNARDA ANTOMIETA 
CARRION ROJAS 

    

   
A e)    

  

003 - 0068 1102947309 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORREA GUAYANAY CLOTARIO KUELV! 

    , LOJA . 
. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

ESPINDOLA o 

CANTÓN ZONA



ron E mm 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LOJA 

FECHA 08€ RESERVACIÓN: 19/08/2015 03:14 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7700206 

HIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 010144952 REGALADO PEÑAHERRERA PABLO EUGENIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE 3E HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUANBITRANSPOR 5.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INOLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRESERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA MI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/06/2018 03:14 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VALIDEZ DE 
51 RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USBARIO" DEL PORTAL 
WEB IMETITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIEMCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL QEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZAGIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL 3E REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR El ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO, EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO AURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

IT 
     

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
19/06/2018 3,10 PM



  

Factura: 002-002-000001043 

NOTARIO(A) MIGUEL ALEJANDRO CORDOVA MALDONADO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CALVAS-CARIAMANGA / 

EXTRACTO 

AAN 
20151102001P01004 

  

  

  

[Escritura N*: 1201 51102001P01004 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (14:20) 
  

  

  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

              
  

  

  

  

_] 

Natural CUMBICUS CALVA ALEXANDRA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1722129515 ECUATORÍA social 

Natural CUMBICUS CALVA DIANA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1722129507 ECUATORIA soda! 

Natural SABEDRA JIMENEZ EFREN POR SUS PROPIOS CÉDULA 102730008 ECUATORIA sonal 

Natural RAMOS CORREA RUSBEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 1102880869 EGUATORIA Social 

Natural CAJAMARCA CHUNCHO EDWIN POR SUS PROPIOS CÉDULA 704370037 ECUATORIA 500 

Natural ABAD JIMENEZ CRISTHIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 1104214224 ECUATOR| rm soc 

Natural ABAD AIMENEZ SEGUNDO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1103733802 ECUATOR A 500 

Natural JIMENEZ GARRIDO JONATHAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 1105657530 ECUATORIA S0ciol 

natal [NEINO GUAYANA MARIELA [POR SUS PROPIOS [cepa ro0osrresz — [EURO [500 
Natural JIMENEZ CORDERO VICTOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1716530638 ECUATORIA social 

Natural CORREA GUAYANAY JOSÉ POR SUS PROPIOS CÉDULA 1102862545 ECUATORIA ES 

Ma O OS OS CÉDULA 1102250311 [ERA ROI 

Natural O BRICEÑO MINOS O CÉDULA 1105935454 EGUATORIA A 

Natural JIMENEZ ABAD LAURO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1103681688 EQUATORIA social 

Na O AO CÉDULA 1105277550 [EIA TORIA A 

Natural JIMENEZ GARRIDO VANESSA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1105554313 EOUATORÍA socio 

Natural FLORES JIMENEZ SEGUNDO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1102993506 ECUATORIA 50 

Natural JARAMILLO JIMENEZ MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1900434257 ECUATORIA SOCIO 

Natural TORRES TORRES EDILSON POR SUS PROPIOS CÉDULA 1103297287 EOUATORÍA Socio? 

Natural [COTO RUE OS CÉDULA 1102047809 — [EQUATORIA A 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad I dentiicación Nacionalidad | Calidad aa 

E 
7] 

Provincia Y Cantón Parroquia 
  

  

 



  

LOJA CALVAS-CARIAMANGA CARIAMANGA 

  
    
  

  
    

      

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[cowrraro: 5000.00 

NOTARIA PUBLICA PRIMERÁ 

Ñ 27 í NOTARIO(A) MIGUEL ALEJANDRO CORDOVA MALPYONADO    

    

| CANTÓN 

Mimo * Cda Maldonado 

DEL CANTON LALWVAS 

RA DEL CANTON CALVAS-CARIAMANGA


